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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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RADICADO 05001400301720200024500 

PROCESO Ejecutivo de Menor Cuantía 

DEMANDANTE CAMILO GONZALEZ PALACIO 

DEMANDADO JOHN FREDY ALVAREZ CORREA 

ASUNTO Fija fecha de audiencia 

 

Notificadas como se encuentran las partes y contestada la demanda, se procederá a 

continuar con el trámite del proceso ejecutivo regulado por el artículo 422 y s.s. del C.G. 

del P.     

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 443 del C. G. del P. en concordancia con 

lo señalado en el art. 372  del C. G. del P., se señala el próximo 25 de agosto de 2021 

a las 10:00 am, para llevar a cabo las diligencias que trata la norma en comento.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4°del artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

En aras de garantizar la efectivización de la misma, se hace necesario requerir a las 

partes para que informen a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la 

notificación de este auto, si cuentan con los medios tecnológicos para desarrollar la 

misma, de manera virtual, como acceso a internet con buena señal y dispositivo 

informático con cámara, y de ser positiva la respuesta, para que suministren un correo 

electrónico que les permita ingresar a la audiencia y uno o varios teléfonos de contacto 

de cada sujeto procesal.  

 

 

NOTFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
Marly Pulido García 
Radicado 2020-00245 

Fija fecha audiencia 
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